
DCRR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo con garantía real Ref. 11001-40-03-036-2022-00376-00. 

 

Sería del caso proferir sentencia en el presente asunto, conforme se indicó 

en proveído anterior, de no ser porque revisadas las presentes diligencias se 

advierte que no existe soporte del registro del embargo del inmueble objeto de 

garantía, requisito indispensable para proferir sentencia, de acuerdo a lo 

señalado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, se sirva 

acreditar el trámite que impartió al oficio No. 805 del 27 de mayo de 2022, retirado 

el 3 de junio de la misma anualidad, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

Permanezca el expediente en la Secretaría hasta tanto se cumpla la carga 

procesal referida. 

 

Notifíquese,  

 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 25 de abril de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


